


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán 
el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 
fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 06 seis, en el punto número 17 diecisiete del orden 
del día, de fecha 27 veintisiete de marzo del año 2025 dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar 
por unanimidad de los presentes (15 votos a favor) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- El Pleno de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, aprueba en lo general y en lo particular la CONVOCATORIA para la elección de 
Presidente Ejecutivo del Consejo de Desarrollo Económico del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en los términos propuestos en la presente iniciativa. 
 
SEGUNDO.- Se faculta a la Presidenta Municipal para los efectos de promulgación y 
publicación de conformidad con lo que señala en artículo 42 fracciones IV y V y artículo 47 
fracción V, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
artículos 3 fracciones I y II, 18, 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco.  
 

TERCERO.- Se faculta a la Secretaria de Ayuntamiento para que de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
artículos 3 fracciones I y II, 18, 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco lleve a cabo la promulgación, publicación en la página 
oficial del Ayuntamiento, debiendo publicarse en ambos medios de divulgación por un término 
de 7 siete días. 

CUARTO.- Se notifique el contenido de la presente Iniciativa a los ediles que integran la 
Comisión de Desarrollo Económico para los efectos previstos en la presente iniciativa. 

QUINTO.- Se notifique el contenido de la presente Iniciativa al Director General de Desarrollo 
Económico, Turístico y Agropecuario. 













Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria para desempeñar el 
cargo de Presidente Ejecutivo del Consejo de Desarrollo Económico del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 03 tres días del mes de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. KARLA CISNEROS TORRES 
Secretaria de Ayuntamiento 

 
 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: 
rúbrica. C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina 
Cruz Moreno: rúbrica. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: rúbrica. C. Regidora 
Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: 
rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidora Bertha 
Silvia Gómez Ramos: rúbrica. C. Regidor Higinio Del Toro Pérez: rúbrica. C. 
Regidora María Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor Gustavo López Sandoval: 
rúbrica. C. Regidora Aurora Cecilia Araujo Álvarez: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 




